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	Entidad originadora:
	MINISTERIO DEL INTERIOR 

	Fecha (dd/mm/aa):
	Indique la fecha en que se presenta a Secretaría Jurídica de Presidencia. 28/06/2024

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	Por el cual se adopta la política pública de gestión y administración de los cementerios para el manejo adecuado de cuerpos no identificados y cuerpos identificados no entregados

	
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

Durante la historia de Colombia, múltiples cuerpos de personas fueron llevados a cementerios del país sin una adecuada trazabilidad y manejo. El contexto de violencia, la precariedad de sistemas informáticos, la falta de articulación interinstitucional y la inexperiencia de los actores involucrados en el manejo de estos cuerpos, entre muchas otras razones, condujeron a que gran número de los cementerios del país se encuentren en un estado crítico albergando decenas de cuerpos de Personas No Identificadas (PNI) y Personas Identificadas No Reclamadas (PNIR) en condiciones poco idóneas para las labores de identificación y búsqueda y, en consecuencia, obstaculizando la satisfacción de los derechos de las víctimas. 

Tal situación ha venido siendo denunciada por víctimas, organizaciones de víctimas y defensoras de derechos humanos quienes han promovido acciones judiciales y de incidencia sobre la temática. Debido a ello, la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) ha dispuesto ordenar diferentes medidas cautelares a múltiples cementerios del país protegiendo estos cuerpos y ordenando, asimismo, la intervención de los cementerios. Particularmente dentro de las medidas cautelares para el cementerio San Martín “De Los Pobres” en el municipio de Aguachica, César (Auto MC. 049 de 2020) se requirió al Ministerio del Interior: 

“SEGUNDO. - ORDENAR al Ministerio del Interior que conforme una mesa interinstitucional, con la UBPD, el Ministerio de Hacienda, el DNP, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Defensa, la FGN, el INML y la UIA, para la formulación de la política pública de intervención de cementerios, que contemple un plan de acción integral para el abordaje de cuerpos de personas no identificadas en los cementerios objeto de esta medida cautelar. El Ministerio del Interior deberá presentar a la SAR esta política pública en un término de 90 días.”

Posteriormente, mediante Auto TP-SA 1654 de 2024 de mayo de 2024, se dispuso: 

“SEGUNDO: MODULAR el ordinal tercero resolutivo del Auto AT 484 de 1° de diciembre de 2023, en el sentido de precisar que, conforme al cronograma presentado por el Ministerio del Interior, el plazo máximo para la entrega del documento final contentivo de la política pública de intervención de cementerios es el 30 de junio de 2024, de acuerdo con lo expuesto en los párrafos 23 a 23.3 de esta decisión.”
(…)
“23.2. Es de señalar que los términos de la orden fueron claros al indicar que la formulación de la política pública quedó en manos del Ministerio del Interior, por lo que éste no puede excusarse en que es una responsabilidad de la mesa interinstitucional. Si bien no puede desconocerse la relevancia de la participación de esta última y la necesidad de que no sea una convidada de piedra en la formulación de la política, su intervención no puede llevar a que se alargue indefinidamente el cumplimiento de la orden. Así, aunque en el cronograma fijado se haya señalado que podría haber modificaciones, el Ministerio debe ceñirse a lo allí señalado y entregar la política a finales de junio.”

Con base en las competencias asignadas por ley mediante el Decreto 2893 de 2011, el Ministerio del Interior sirve de enlace y coordinador de las entidades del orden nacional en su relación con los entes territoriales y promueve la integración de la nación con su territorio y su desarrollo, a través de la profundización de la descentralización, ordenamiento y autonomía local y la coordinación y armonización de las agendas de los diversos sectores administrativos, en procura de este objetivo. 

Adicionalmente en el marco sus competencias misionales, tiene como objetivos la formulación de planes y proyectos en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, así como el diseño e implementación de conformidad con la ley, de las políticas públicas de protección, promoción, respeto y garantía de los Derechos Humanos, en coordinación con las demás entidades del Estado competentes, en observancia del Derecho Internacional Humanitario, con un enfoque integral, diferencial y social. El Decreto 2340 de 2015 por medio del cual se modifica el artículo 15 del Decreto 2893 de 2011, funciones de la Dirección de Derechos Humanos, establece dentro de sus competencias el adelantar los estudios y las investigaciones en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario que contribuyan al diagnóstico y la elaboración de propuestas tendientes a garantizar la vigencia de estos.

El Decreto 303 de 2015, reglamentario de la Ley 1408 de 2010, por medio del cual se implementan un conjunto de medidas que contribuyan a la búsqueda, localización, identificación, inhumación o entierro y homenaje de las víctimas del delito de desaparición forzada en Colombia, tiene dentro de las temáticas que reglamenta, los lineamientos básicos para la adecuada conservación y custodia de los cuerpos o restos humanos de personas no identificadas (NN) e identificadas no reclamadas inhumadas o enterradas en cementerios. 

Con base en lo anterior, el Ministerio del Interior ha generado acciones de apoyo a los procesos de búsqueda y localización de personas desaparecidas, siendo una de ellas la presentación, ante del Departamento Nacional de Planeación, de un proyecto de inversión que desde sus inicios se ha implementado bajo el nombre “Búsqueda de Personas No Identificadas en Cementerios,” cuyo objetivo es fortalecer las capacidades institucionales de las entidades nacionales y territoriales enfocadas a una mejor gestión de los cementerios que tengan en sus terrenos inhumados cuerpos o restos humanos de personas no identificadas o “NN” y/o identificadas no reclamadas, a través de acciones enfocadas en el diagnóstico multidimensional de los cementerios visitados, apoyo a la generación al interior de los camposantos de espacios para su adecuada conservación y al fortalecimiento a la gestión de las administraciones locales y de cementerios.

De ahí, que la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior se haya abocado a cumplir las órdenes, de acuerdo con el mandato normativo mencionado, mediante la convocatoria e impulso de la Mesa Interinstitucional de Cementerios en donde participan diferentes entidades del Estado y, para garantizar los derechos de las víctimas, vinculó a las organizaciones de víctimas y derechos humanos que participan en los procesos de medidas cautelares. 
Esta ha sesionado, hasta la fecha, en nueve ocasiones: i) 18 de septiembre de 2023, ii) 05 de octubre de 2023, iii) 08 de noviembre de 2023, iv) 24 de noviembre de 2023, v) 17 de enero de 2024, el vi) 12 de febrero de 2024, el vii) el 14 de marzo, el vii) el 27 de mayo y el ix) 12 de junio de 2024, x) de junio de 2024 y se ha constituido en un espacio que ha permitido la identificación de las principales problemáticas asociadas con la intervención de cementerios. 

Las discusiones en este espacio han generado herramientas de diagnóstico tales como lo son el diagnóstico normativo construido con el apoyo técnico de EQUITAS y complementado por las instituciones en las sesiones adelantadas en la Mesa interinstitucional, el análisis de los diagnósticos multidimensionales realizados por el Ministerio del Interior, e igualmente los elementos apuntados por diferentes poblaciones fruto de la estrategia de participación establecida para ello. 

En efecto, el Ministerio del Interior impulsó la realización de tres encuentros que formaron la estrategia participativa de la política pública. Un primer encuentro con sacerdotes y administradores de la Iglesia Católica el 10 y 11 de abril en el que participaron más de 30 personas. Un segundo encuentro de víctimas y organizaciones de víctimas donde participaron más de 60 personas de diferentes territorios y organizaciones a nivel nacional. Y un último encuentro con administraciones locales con medida cautelar el 25 de abril de 2024. A su vez se envió un formulario a estas entidades para la remisión de ideas y propuestas en relación con la Política.

Todas estas actividades permitieron identificar dieciocho (18) elementos entendidos como faltas, necesidades y problemáticas de carácter nacional y general en relación con el manejo de PNI y PINR en cementerios, a saber: i) plan de acción y seguimiento, ii) Cadena de custodia después del ingreso, iii) Estándares mínimos de los servicios funerarios, iv) Planes de acción de los cementerios, v) Titularidad del predio, vi) Enfoque étnico-racial, vii) Censo de Cementerios, viii) Herramienta de apoyo al registro y sistema de información por cementerio de inhumación, exhumación y/o traslado de cuerpos, ix) aspectos legales del cementerio, x) Mecanismo Coordinación nación Territorio, xi) Condiciones laborales, sepultureros y condiciones de salubridad, xii) Capacitación y educación a los personas que trabajan en los cementerios, xiii) Clasificación territorial de cementerios, xiv) Análisis de riesgos en general y medioambientales, xv) Articulación con el sistema de búsqueda, xvi) Sistemas de información y estandarización de procesos, xvii) Participación de las víctimas y xviii) Articulación con cementerios no formales. Igualmente se identificó la necesidad de incorporar los enfoques de derechos, de género, étnico, territorial y diferencial, y a su vez, un enfoque restaurativo. 

A la fecha sólo se cuenta con un instrumento limitado que establece los lineamientos para la prestación de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres en el país, y que corresponde a la Resolución 5194 de 2010 del Ministerio de Salud y Protección Social,  pero excluye las responsabilidades que tienen los territorios étnicos, y con algunas contradicciones con otros cuerpos normativos en materia de víctimas  y abordaje técnico forense (Ley 1408 de 2010 y su Decreto reglamentario; Ley 1448 de 2011 y sus Decretos reglamentarios; Estándares Forenses Mínimos para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Recuperación e Identificación de Cadáveres, Principios Rectores para la Búsqueda de Personas Desaparecidas), entre otros.

Por otro lado, frente al manejo de los cuerpos se observa que la normativa no contempla todas las variables ni los escenarios que se pueden presentar en Colombia frente a la muerte de las personas, así como tampoco involucra a todas las entidades, especialmente a las creadas en el marco del Sistema Integral de Verdad, Justicia y Reparación, en las responsabilidades específicas que cada una de ellas tiene.
 
Igualmente, existe una diferencia entre la cadena de custodia que se tiene hasta antes de que el cuerpo ingrese al cementerio, y la cadena de custodia después de dicho ingreso. En los momentos previos la custodia la conserva quién tiene contacto directo con el cuerpo, pero al entrar al cementerio esta custodia queda formalmente en cabeza de la autoridad judicial, aunque materialmente este a cargo de la administración del cementerio. Esto conlleva a que ninguna persona queda con la responsabilidad del cuidado del cuerpo y su correspondiente custodia, lo que incrementa la posibilidad de pérdida. 

A esta diferencia en la cadena de custodia, se suman los deficientes o inexistentes sistemas de información y registro de los cuerpos que ingresan y su ubicación en el cementerio, que reflejan falencias en los procedimientos de registro de la inhumación, la exhumación, la cremación y el traslado de los fallecidos identificados (PI), no identificados (PNI) y sin reclamar (PINR) en los cementerios. Esto afecta la trazabilidad, y con ello, la cadena de custodia de los cuerpos, haciendo que sea prácticamente imposible recuperarlos y entregarlos en condiciones de dignidad a sus familiares.  Lo anterior se suma a la ausencia de un censo de cementerios y a la falta de consolidación de un universo de PNI y PINR inhumadas en los camposantos.

Teniendo en cuenta que estas necesidades y problemáticas son diversas y responden tanto a deficiencias en los instrumentos normativos, como a retos en materia articulación y actuación de las entidades estatales, y a su vez en aras de dar cumplimiento a la orden emanada de la Jurisdicción Especial para la Paz, la Política Pública constará de dos componentes: i) el presente decreto por el cual se adopta la política y contiene los ajustes normativos necesarios para ello y ii) el plan de acción, entendido este como el instrumento de planeación y seguimiento que materializa las disposiciones normativas y que contendrá los elementos mínimos que permitan hacer seguimiento a las acciones realizadas por las diferentes entidades competentes en esta política pública, esto es, indicadores, responsables y presupuestos.

La propuesta de Decreto, y el plan que desarrolla las acciones pretenden responder a las fallas identificadas y anteriormente mencionadas, actualizar los instrumentos de planeación actuales, articular estos esfuerzos con el recién creado Sistema Nacional de Búsqueda (Decreto 532 de 2024), fortalecer la articulación nacional y territorial,  facilitar la participación de las víctimas y organizaciones de víctimas al respecto.

	

	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

El ámbito de aplicación del Decreto “Por el cual se adopta la política pública de gestión y administración de los cementerios para el manejo adecuado de cuerpos no identificados y cuerpos identificados no entregados”, se aplica en el sector interior  ya que se le ordena al Ministerio del Interior formular esta política pública, no obstante de esta participan los integrantes de la Mesa interinstitucional y se dirige tanto a las entidades del gobierno nacional con competencia en la intervención para la gestión y administración de cuerpos no identificados e identificados no reclamados como a las administraciones locales para el seguimiento de las funciones a ellos conferidas en materia de administración de cementerios en concordancia con el Decreto 303 de 2015. También involucra disposiciones dirigidas a los actores privados que administran cementerios en todo el territorio nacional según el Decreto 303 de 2015 que lo habilita. 


	3. VIABILIDAD JURÍDICA

3.1. Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo.

El señor presidente de la República es competente para la expedición del acto administrativo teniendo en cuenta las facultades concedidas en las siguientes disposiciones:
 
El artículo 189 de la Constitución Política señala que corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: “11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.”

Asimismo, el Artículo 208 de la Constitución Política determina la facultad de los ministerios para la expedición de políticas públicas en el marco de sus competencias, a saber: “Los ministros y los directores de departamentos administrativos son los jefes de la administración en su respectiva dependencia. Bajo la dirección del presidente de la República, les corresponde formular las políticas atinentes a su despacho, dirigir la actividad administrativa y ejecutar la ley (…)”.

En particular para el sector interior, se tiene que, de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 2893 de 2011, modificado por el artículo 02 del Decreto 2340 de 2015 y a su vez modificado por el artículo 10 del Decreto 0714 de 2024 son funciones del Ministerio del Interior el: 

3. Establecer los lineamientos generales para el diseño e implementación de mecanismos de prevención y protección dirigidos a las personas que se encuentren en situación de riesgo extraordinario o extremo contra su vida, integridad, libertad y seguridad, por causas relacionadas con la violencia política o ideológica, o con el conflicto armado interno.

4. Asesorar técnicamente a las entidades territoriales en la formulación de políticas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y en la incorporación de un enfoque de derechos en los diferentes instrumentos de planeación y sus estrategias de implementación en el ámbito municipal y departamental. 
3.2. Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada.

El presente decreto no desarrolla una ley, adopta una nueva política pública. 

3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

El presente decreto no modifica, deroga o subroga normas vigentes. 



	
4. IMPACTO ECONÓMICO 

El presente decreto no genera impacto económico, ya que las disposiciones presentadas se realizarán en el marco de las competencias actuales de las entidades involucradas, respetando el marco fiscal de mediano plazo. En lo que respecta al Ministerio del Interior, se indica que, la Dirección de Derechos Humanos actualmente cuenta con el Proyecto de Inversión BPIN 202300000000005 con recursos de hasta cuatro mil quinientos dos millones trescientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos pesos ($ 4.502.364.400) destinados al cumplimiento de las obligaciones de esta cartera, en materia de gestión y administración de cementerios. 


	
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El Ministerio del Interior cuenta con los recursos para dar cumplimiento a las disposiciones del Decreto en lo que respecta a sus competencias, a través del Proyecto de Inversión BPIN 202300000000005. 


	6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN

No aplica.

	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 
	(Marque con una x)

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	(Marque con una x)

	Informe de observaciones y respuestas 
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	(Marque con una x)

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	(Marque con una x)

	Otro 
	



Aprobó:


Franklin Castañeda
Director de Derechos Humanos

Yolima Herrera Martínez
Directora Jurídica 

Yamel Ruiz Orjuela
Secretario General

Elaboró: Nury Alejandra Ricaurte Castro, María Paula Feliciano, Ana María Parga. Contratistas de la Dirección de DD. HH.
Revisó: 
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